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0. Primeras palabras.

Las reflexiones que se presentan a continuación tienen la finalidad de presentar algunos insumos para la reflexión de ALAIME en su V Congreso Pedagógico. Las mismas apuntan a pensar algunos aspectos de los contextos políticos y educativos que se presentan actualmente en nuestro continente.  

El trabajo, si bien está muy vinculado a una reflexión generada desde Uruguay, tiene la intención de plantear unas perspectivas generales que puedan ser de interés más allá de un caso específico.

Por otra parte, el trabajo se encuentran con la dificultad permanente de las múltiples formas de interrelación existentes entre lo político y lo pedagógico. Si bien existen especificidades, ambos campos se intersectan permanentemente. En este marco no está de más recordar la reflexión  que planteó Saviani (1986) hace ya más de dos décadas: lo educativo puede entenderse como el arte de convencer y lo político como el arte de vencer.

Por otra parte, todos hemos aprendido con Paulo Freire que toda acción educativa conlleva una dimensión política; así como que la política posee una dimensión pedagógica. Desde esta espacio de entrecruzamiento es que se lanzan las reflexiones que vienen a continuación, las cuales, inevitablemente, estarán a su vez cruzadas por el oficio de pedagogo de quien las escribe.

El trabajo se estructura en cuatro apartados.

En el primero se plantean algunas aproximaciones a una perspectiva conceptual para observar la temática que nos ocupa. Posteriormente, nos referiremos a la actual década del siglo XXI como un tiempo en el cual se están reestructurando algunos discursos políticos y pedagógicos en tensión con los que en las décadas de los 80 y los 90 se constituyeron como hegemónicos. Allí nos interesa detenernos en una temática que a nuestro juicio resulta fundamental para comprender algunos procesos políticos, sociales y educativos: la de la “seguridad ciudadana”. En un tercer momento haremos referencia a algunas notas distintivas de un nuevo escenario educativo que se está constituyendo a partir de la crítica de las perspectiva hegemónicas de las décadas pasadas. Finalmente, a modo de conclusión tentativa, plantearemos algunos desafíos que entendemos actualmente debe enfrentar el campo político - educativo.

Debo decir, para finalizar estas primeras palabras que el conjunto del trabajo que se presenta está profundamente atravesado por el trabajo de investigación que desarrollo en la Universidad de la República de Uruguay y por la Tesis Doctoral que actualmente estoy culminando de preparar
.

1. Aproximaciones a una perspectiva conceptual para observar la temática.

Nos acercaremos al tratamiento del tema que se nos solicitado abordar en el presente Congreso partiendo de un concepto del sociólogo y filósofo político argentino Ernesto Laclau. Este concepto es el de la “imposibilidad de la sociedad”.

Nos interesa particularmente retomar de Laclau sus elaboraciones en relación a la imposibilidad de la sociedad, en tanto forma de dar cuenta del infinito juego de diferencias que constituye lo social. En uno de los textos que componen su obra “Nuevas reflexiones sobre la revolución de nuestro tiempo” (Laclau, 1993)
, este autor hace referencia a la crisis de dos enfoques clásicos en relación a la noción de ideología que podrían ser ubicados dentro de la tradición marxista. Específicamente, se refiere a los planteos de la ideología como nivel de la totalidad social, y como falsa conciencia.

Desde su perspectiva, ambas formas de comprender la ideología desde la tradición marxista han sido cuestionados en tanto partían de una concepción esencialista, tanto de la sociedad como de los agentes sociales.


En relación a la primera de las acepciones mencionadas, Laclau afirma que la perspectiva de la ideología como expresión de la totalidad de lo social suponía el reconocimiento de que 


“El estatus de esta totalidad era el de una esencia del orden social que era preciso reconocer por detrás de las variaciones empíricas expresadas en la superficie de la vida social” (Laclau, 1993: 104).


De esta manera, se constituía una perspectiva sobre lo social basada en la posibilidad de la referencia a algún tipo de esencia extra-social que regiría las formas de constitución de los social, regulando su desarrollo de acuerdo a ciertas normas. El conocimiento acerca de este campo estaría, entonces, determinado por el acceso al reconocimiento de las características que asumiría la construcción de la totalidad enunciada.


Ante esta constatación, Laclau sostiene que:


“Frente a esta visión esencialista, hoy en día tendemos a aceptar la infinitud de lo social, es decir, el hecho de que todo sistema estructural es limitado, que siempre está rodeado por un “exceso de sentido” que él es incapaz de dominar y que, en consecuencia, la “sociedad” como objeto unitario e inteligible que funda sus procesos parciales es una imposibilidad” (Laclau, 1993: 104).

En definitiva, desde la perspectiva del autor, se trata de reconocer el carácter relacional de toda identidad que el estructuralismo postuló, sosteniendo, a la vez,  la imposibilidad de la fijación absoluta de las identidades en un sistema. De esta forma, es posible identificar lo social con un juego infinito de diferencias.
De todos modos, y siguiendo aquí también a Laclau, sostener la imposibilidad de la fijación de sentido en términos absolutos no implica desconocer la necesidad de fijaciones parciales. En definitiva, se trata del intento siempre precario de fijar algún orden, de detener parcialmente el juego de las diferencias proponiendo un sentido que las organice. Es interesante notar que asumir la precariedad de todo orden de significación social no necesariamente implica renunciar a proponer sentidos, sino que puede ser, justamente, el fundamento desde el cual se postule la necesidad de hacerlo. Se trata, finalmente, del intento de lograr una fijación relativa de lo social.

Intentar fijar un sentido supone ingresar en un terreno de disputa, proponiendo formas de articulación específicas entre diversos momentos (Laclau, 2006)
. De este, modo nos encontramos frente al problema de las formas de articulación de diferencias que dan por resultado órdenes sociales y no ante el desafío de desentrañar las leyes que regirían la construcción de la “totalidad social”.

En lo que tiene que ver con la segunda de las nociones de ideología que plantea Laclau, la argumentación traza un recorrido similar al expuesto. Sostener la ideología como falsa conciencia supone asumir la existencia de un forma de conciencia esencialmente verdadera, ante la cual formas que no se ajustaran a ella incurrirían en una visión distorsionada y desajustada de la realidad.

Por otra parte, sostener la perspectiva de la falsa conciencia implica asumir que la identidad el sujeto puede ser fijada (Laclau, 1993).

Si también rechazamos esta perspectiva desde su carácter esencialista, se abre el espacio conceptual para el reconocimiento del carácter precario, relacional, contingente y abierto de toda identidad.

Desde esta perspectiva, asumimos que toda forma de significación de lo social supone un esfuerzo por construir sentido allí donde no lo hay a priori. Tiene que ver con ofrecer una posible versión acerca de la sociedad, tentativa, siempre precaria e inestable.

Más explícitamente, ubicarse desde la perspectiva de la “imposibilidad de la sociedad” (Laclau, 1993), supone asumir tres elementos centrales:

a) el carácter relacional de toda identidad;

b) concebir lo social como juego infinito de diferencias, rechazando la necesaria fijación de las identidades en un sistema;

c) comprender los procesos de construcción de hegemonía como intentos de detener ese juego de diferencias fijando un orden, el cual nunca logra constituirse plenamente y se encuentra amenazado por otras construcciones de sentido.

Desde nuestra perspectiva, asumir esta postura abre un campo fecundo para el análisis de lo social, permitiendo tomar distancia de perspectivas que no permiten apreciar las especificidades de cada momento histórico al pretender ubicarlas dentro de leyes generales que explicarían una cierta y permanente lógica de lo social. 

En este marco, entendemos posible introducir la noción de discurso como  producto de procesos sociales de construcción de significación. Ello excede el carácter lingüístico de la formación discursiva, incorporando también elementos extra lingüísticos en la construcción de sentido. Por ello, partimos de la base de asumir que:

“todo objeto se constituye como objeto de discurso, en la medida que ningún objeto se da la margen de toda superficie discursiva de emergencia” (Laclau, 1987: 121).

Desde aquí entendemos interesante abordar los procesos educativos, como parte de ese desarrollo de lo social, cobrando sentido en la medida que se los significa desde diversos discursos y se los vincula con procesos sociales más amplios.

Una lectura mecánica y esencialista de las formas de relación entre educación y sociedad, la cual se constituyó como hegemónica desde la década de los 80`, produjo una reducción del campo de lo pensable en el terreno de las políticas educativas, y de lo social en general. De alguna forma, el efecto de estas perspectivas se expresó en el reforzamiento de la pretensión de verdad absoluta de las afirmaciones que se realizaban desde ciertas posiciones. Diagnósticos “científicos” y “objetivos” de la “realidad” se constituyeron como palabra inapelable, como si fuera posible establecer una posición única y certera para nombrar lo social.

Entendemos que la posibilidad de una crítica fecunda al desarrollo que la formulación de las políticas educativas ha adquirido históricamente, pasa fundamentalmente por una puesta en tela de juicio de este sentido común. Desmontar la convicción de la existencia de un punto de sutura en el que la sociedad se constituiría plenamente es condición indispensable para rescatar el carácter histórico de los procesos sociales. Historizar lo social supone, entendemos, conceptualizarlo como desarrollo de procesos, algunos necesarios y otros contingentes, no dotados de una lógica última o de un principio generador a partir del cual cobrarían sentido.

Nuestro trabajo intenta aquí abordar la tarea política que se despliega al establecer sentidos a la relación entre sociedad y educación. Es necesario tener en cuenta que la enunciación de un discurso siempre se realiza desde una situación de poder y proyecta su propio peso sobre aquellos sujetos que nombra y clasifica (Popkewitz y Brenan, 2000).

Desde esta perspectiva conceptual intentaremos observar algunos procesos políticos y educativos de nuestra región. Para ello nos detendremos específicamente en una noción, que desde nuestra perspectiva resulta fundamental para comprender ciertos rasgos de esta problemática, la noción de seguridad ciudadana.

2. La primera década del siglo XXI. Influencias de los años 90 y nuevas perspectivas.

 2.1 De la Doctrina de la Seguridad Nacional al Discurso de la Seguridad Ciudadana.

Un breve recorrido histórico resulta necesario para llegar a la noción de seguridad ciudadana. En este sentido, es necesario recordar que la dictadura militar que en Uruguay se extendió formalmente entre los años 1973 y 1984, tuvo como sustento ideológico fundamental, al igual que el conjunto de los gobiernos militares que asolaron a América Latina, a la denominada Doctrina de la Seguridad Nacional.

Esta Doctrina, básicamente sustentada en elaboraciones ideológicas “anticomunistas”, sostenía la necesidad de gobiernos fuertes que fueran capaces de combatir la “amenaza interna” que se constituía a partir de la asunción de concepciones “foráneas” por parte de sectores políticos, gremiales y estudiantiles. Estas concepciones foráneas se identifican con cualquier tipo de discurso político que sostuviera la necesidad de transformaciones estructurales y en la distribución de la riqueza en los países de América Latina.

Quienes asumían discursos políticos afines a algún tipo de planteo vinculado a la noción de “cambio social” eran construidos bajo la figura del enemigo interno, aquel que aprovechando las bondades de un sistema democrático y republicano conspiraba para subvertir ese sistema. El enemigo interno podía estar en cualquier parte y ser cualquier persona, por ello los regímenes basados en la Doctrina de la Seguridad Nacional generaron gigantescos sistemas de seguimiento, control y represión de la población de sus países. Todo aquel que no suscribiera íntegramente los postulados del régimen imperante era un enemigo y un “subversivo” en potencia.

La noción de “guerra total”  (Nina, 1979) constituía la formulación desde la cual se planteaba el hecho que el enfrentamiento contra el enemigo abarcaba todas las esferas de la vida social, no reduciéndose únicamente a una confrontación militar. De esta manera se instituía una situación de guerra permanente en la cual el conflicto se procesaba en diversos ámbitos, comprendiendo no solamente elementos materiales sino también de lucha ideológica y cultural.

En definitiva, ningún aspecto de la vida social quedaba por fuera del combate al enemigo interno, ya que este era quien amenazaba la seguridad nacional y la posibilidad de la unidad nacional más allá de clases y grupos sociales.

Es claro que la doctrina de la seguridad nacional instalaba una perspectiva de análisis bipolar de la sociedad (Velázquez Rivera, 2002) , ya que esta era construida como integrada por dos grupos: quienes se encuentraban  consustanciados con los “valores nacionales” y quienes, haciéndose ecos de planteos “foráneos”, se oponían a los mismos y buscaban socavarlos. Éstos últimos atentaban contra la seguridad nacional y debían ser combatidos.

Finalizadas las dictaduras latinoamericanas y desmoronado el bloque soviético a fines de las década de 1980, la preocupación por la seguridad se desplaza desde la construcción del enemigo interno (en un registro político) al desarrollo de nuevas formas de amenaza articuladas desde dos ejes: la expansión del narcotráfico y el crecimiento de los niveles de pobreza. Es claro que, a su vez, estos fenómenos muchas veces aparece como interrelacionados.

Un nuevo discurso, que rearticula y resignifica elementos presentes en la concepción  de la Doctrina de la Seguridad Nacional, comienza a desarrollarse. Este discurso va a constituirse a partir de un interjuego entre dos nuevas perspectivas del problema de la seguridad: la seguridad pública y la seguridad ciudadana (Zamora Cordero, 2006).

Es interesante constatar la existencia de ciertas continuidades entre las elaboraciones de la Doctrina de la Seguridad Nacional y las formas que en la década de 1990 se construye el tema de la seguridad pública y sus posibles amenazas. De hecho, es posible apreciar la continuidad de la idea de “enemigo interno”, construida ahora sobre nuevas bases. Tengamos en cuenta que:

“En distintos países latinoamericanos es apreciable la conversión de postulados propios de la Seguridad Nacional, y más concretamente de la Doctrina de la Seguridad Nacional, al ámbito de la Seguridad Ciudadana a través de la instauración de códigos de equivalencia entre “el guerrillero de antaño y el delincuente de hoy”. Este proceso de traslación del eje de la seguridad del campo de la seguridad nacional al campo de la seguridad ciudadana impregna a este último escenario lógicas operacionales desarrolladas bajo coordenadas de guerra política o guerra psicológica que posicionan a la criminalidad común en el papel de: “Nuevo enemigo sistémico” que otrora ocupaban los grupos subversivos. Este proceso de construcción simbólica permite imponer fórmulas de descalificación y etiquetamiento social negativo tendientes a la generación de una base social de apoyo, necesaria e imprescindible, para lograr el aumento en el poder coactivo que ejerce el Sistema Penal así como de las potestades de sus agencias a efectos de contener, “por los medios que sea”, a éstos nuevos: “Enemigos del Sistema” que son hoy en día los delincuentes” (Zamora Cordero, 2006: 130).
De acuerdo a lo expresado, entendemos oportuno visualizar las discusiones en torno a las concepciones de seguridad pública y seguridad ciudadana en el marco de las complejas formas de rearticulación de las formas de ejercicio del gobierno desde el ámbito estatal. En este marco, las construcciones de discurso acerca de la seguridad serían una expresión de la crisis definitiva de los estados con componentes de bienestar y su construcción desde lógicas que en conjunto podríamos denominar como “neoliberales”. Se alterna ciertas elaboraciones acerca de cual es el lugar que ocupa el enemigo, sin alterar la lógica de la bipolaridad en función de la cual la sociedad se constituye entre dos grupos opuestos, quienes asumen los “valores sociales nacionales” y quienes pretenden socavarlos. 

Emerge un nuevo enemigo interno, el delincuente, asociado a todas las formas de agresión al orden establecido, básicamente aquellas que atentan contra el derecho a la propiedad y a la integridad física.  A su vez, la delincuencia será explicada como estrechamente vinculada a los procesos de pobreza y marginalidad, por lo cual este nuevo enemigo interno será rápidamente asociado a la existencia de poblaciones viviendo en situación de exclusión social. 
2.2 La amenaza: de la subversión política al estallido social.

Como venimos planteando, la constitución de un nuevo discurso de la seguridad, descentra la amenaza que sufrirían las sociedades latinoamericanas desde procesos producidos por la infiltración de “concepciones foráneas”, hacia el peligro que supone la expansión de situaciones de pobreza y marginalidad y  la asunción de conductas socialmente “desviadas” por parte de ciertos sectores sociales que ello propiciaría. De esta manera, progresivamente se va a ir constituyendo un nuevo enemigo interno, no nominado ya de esa forma, pero igualmente concebido: el pobre, marginado o excluido.

Particularmente, la década de 1990, centrará en las sociedades latinoamericanas la preocupación por las amenazas que a la seguridad pública o ciudadana supondrá la existencia de poblaciones viviendo en situaciones de pobreza o marginalidad. Estas serán concebidas desde una doble caracterización: poblaciones que están en situación de riesgo en tanto viven en condiciones de pobreza extrema, y que, a la vez, suponen una amenaza en tanto asumen conductas de violencia en relación con el resto “integrado” de la sociedad.

En este punto, nos parece importante pensar estas elaboraciones discursivas desde el marco que supone prestar atención a las transformaciones en curso en las formas de gobierno estatales que les son contemporáneas. En este sentido, creemos oportuno recuperar una serie de hipótesis planteadas dos décadas antes por Michel Foucault.

Foucault planteó en una conferencia dictada en la Universidad de Vincennes en 1978
, nominada como “Nuevo orden interior y control social”, una serie de hipótesis que nos parece importante tomar en consideración en relación al tema que venimos desarrollando. Para Foucault, el modo de gobierno propio de los estados de bienestar no tenía posibilidad de continuidad, ya que sufría un proceso de crisis económica que socava sus bases de sustentación. Ante esta situación prevé dos formas de acción posible por parte del Estado
. O bien, una forma de salida fascista, basada en un Estado fuerte, de tipo autoritario; o una salida marcada por una economización por parte del Estado de las formas en que ejerce el gobierno de la sociedad.

En el caso francés, el autor no cree que existan condiciones de posibilidad para la constitución de un estado estrictamente de corte fascista, por lo cual se centra en el análisis de la segunda posibilidad. Digamos, antes de avanzar en el planteo de Foucault, que si bien él no menciona esta situación, es necesario recordar que la “alternativa fascista” era justamente la que se estaba desarrollando en muchos países latinoamericanos en el preciso momento en que la conferencia era pronunciada.

Retomando el planteo del autor, este entiende que se asistirá a una forma de desinversión de la energía que el Estado dedica a los procesos de gobierno de lo social. En sus palabras:

“En el siglo XIX - y aún en el XX-, el orden interior era proyectado, programado como una especie de disciplina exhaustiva, ejerciéndose de forma constante e ilimitada sobre todos y cada uno de los individuos. Creo que hoy, el nuevo orden interior obedece a una nueva economía. ¿Cuál es su característica? En primer lugar el marcaje, la localización de un cierto número de zonas que podemos llamar “zonas vulnerables”, en las que el Estado no quiere que suceda absolutamente nada. (...) El segundo aspecto –ciertamente interrelacionado con el primero-, es una especie de tolerancia: la puntillosidad policíaca, los controles cotidianos –bastante torpes-, van a relajarse puesto que, finalmente, es mucho más fácil dejar en la sociedad un cierto porcentaje de delincuencia, de irregularidad: ésos márgenes de tolerancia adquieren así un carácter regulador. El tercer aspecto de este muevo orden interior –y que es la condición para que pueda funcionar en esas zonas vulnerables de forma precisa e intensa, y pudiendo controlar desde lejos dichos márgenes- es un sistema de información general. (...) Es necesario un sistema de información que no tenga fundamentalmente como objetivo la vigilancia de cada individuo, sino, más bien, la posibilidad de  intervenir en cualquier momento justamente allí donde haya creación o constitución de un peligro, allí donde aparezca algo absolutamente intolerable para el poder. Esto conduce a la necesidad de extender por toda la sociedad, y a través de ella misma un sistema de información... (...) Finalmente, el cuarto aspecto para que este nuevo oren interior funcione, es la constitución de un consenso que pasa, evidentemente, por toda esa serie de controles, coerciones e incitaciones que se realizan a través de los mass media (...)” (Foucault, 1991: 165 – 166).

La hipótesis de la economización del Estado en relación a la energía que ha de utilizar para gobernar lo social nos parece particularmente relevante para una comprensión de las características del Estado de matriz neoliberal. No se trata de una instancia estatal que se desentiende de ciertos espacios de gobierno, como sostuvo insistentemente buena parte de la crítica de izquierda en los 90`, sino que estamos ante un Estado que elige en que situaciones intervenir, dejando espacios para que los propios actores sociales se regulen en sus propias relaciones. Esta selectividad de la acción estatal de gobierno permite, como plantea Foucault, delimitar zonas prioritarias de intervención, concentrando en ellas recursos e información; a la vez que otras son liberadas a las interacciones y formas de autorregulación de los propios actores sociales.

Tanto para la definición de las zonas de atención prioritaria, como para la delimitación de aquellos espacios de menor nivel de intervención, es importante la generación de consensos a nivel social. Estos consensos ofician como formas de legitimación, tanto de la intervención como de la, relativa, pasividad. La generación de discursos con pretensión de verdad y posibilidad de aceptación a nivel social, resulta fundamental en estos procesos. En este sentido, la producción de conocimiento “científico” y la difusión de determinado tipo de noticias, con su efecto de generación de ciertos estados de “sensación térmica social”, por parte de los medios masivos de comunicación, resultan fundamentales.
El caso de la preocupación por la seguridad (nominada como pública y / o ciudadana) emerge como un tema de indudable interés para apreciar estas formas de desarrollo de la acción estatal de gobierno. En el caso de Uruguay, todos los gobiernos que se han sucedido luego de la finalización de la dictadura militar han ubicado el tema en un lugar prioritario de sus agendas políticas. Ello no obedece, claramente, a una especificidad del caso del país, sino que se encuentra inmerso en un proceso común al conjunto de la sociedades latinoamericanas, el cual se ha desarrollado en las últimas dos décadas.

La forma en que el tema se incluye en la agenda política puede ser un buen ejemplo de la relación existente entre demarcación de “zonas en las cuales nada puede suceder” y espacios de relativa liberalización de los procesos de control social. En tanto vinculado con formas de abordaje de la cuestión social, el tema oscila entre momentos en los cuáles requiere una atención particular y cotidiana, aquellos sentidos como próximos a momentos de escalada de la delincuencia o próximos a situaciones de “estallido social”; y otros en los cuales su forma de administración puede ser realizada a una “cierta distancia”, sin intervención represiva directa y generando importantes espacios para la iniciativa de diversos actores sociales.

Los momentos que son presentados como de expansión de la delincuencia y la violencia son instancias en las cuales la sociedad en términos generales se encuentra más dispuesta a aceptar el recurso a la represión directa y material, en tanto percibe la existencia de una amenaza a su forma cotidiana de vida. En estos casos se reclama, o al menos se acepta pasivamente, la intervención represiva en la dirección de neutralizar la supuesta amenaza. Estos son aquellos momentos en los que la noción de bipolaridad social alcanza su mayor expresión.

Por otra parte, aquellos otros momentos en los cuales la amenaza de la delincuencia, de la irrupción de marginalidad, parece más difusa o no tan directamente amenazante, se constituyen en instancias en las cuales los controles parecen atenuarse y las tecnologías de conducción de la conducta más indirectas, y por ello posiblemente más efectivas, parecen tener su lugar central. Estas tecnologías, directamente relacionadas al despliegue de un importante conjunto de políticas sociales, reservan importantes espacios para la participación de diversos actores sociales y para la autorregulación de la propias poblaciones que viven en situación de pobreza.

De todos modos, el campo de la seguridad pública y / o ciudadana, constituye un espacio en el cual típicamente el Estado despliega un proceso de atención permanente, aunque, como mencionamos, esta en algunos momentos parezca estar debilitada o desatenta. En este sentido, es importante recordar que Giorgio Agamben, en su detallado estudio acerca del desarrollo del estado de excepción en la construcción política de Occidente, plantea la instalación de la preocupación estatal por la seguridad como la forma contemporánea de instalación de un estado de excepcionalidad, de “guerra civil legal”, permanente. Desde su planteo, es claro que:

“... conforme a una tenencia activa en todas las democracias occidentales, la declaración del estado de excepción está siendo progresivamente sustituida por una generalización sin precedentes del paradigma de la seguridad como técnica normal de gobierno” (Agamben, 2004: 44).

Esta generalización del paradigma de la seguridad a la que hace referencia Agamben, entendemos, coincide con la idea de entender este campo como uno de aquellos espacios en los que “nada puede suceder”. Las formas en que este paradigma se concreta en cada situación concreta varían, estando disponibles un amplio abanico de tecnologías, el cual abarca desde las “socio – educativas” hasta las “criminales”.

Nos interesará detenernos en el próximo aparatado en la visualización de como una forma de construir las relaciones entre logros educativos y pobreza constituye una forma privilegiada de construcción de un discurso educativo funcional a la instalación del paradigma de la seguridad como “técnica normal de gobierno”.
2.3 La perspectiva acerca de la educación.

La década de los años 90 constituyó en Uruguay un tiempo de desarrollo de importantes procesos de investigación sobre educación, profundamente preocupados por el establecimiento de relaciones entre niveles de pobreza y logros educativos. Una serie de estudios pioneros en esta dirección se constituyó a partir de trabajos de investigación elaborados desde la Oficina de la CEPAL en Montevideo
. Desde estas indagaciones se construyó una “matriz discursiva” (Santos: 2007) que impactó en las elaboraciones de discurso sobre educación que se desarrollaron en las diversas gestiones del gobierno de la educación que se sucedieron desde 1990. Ello no constituye una particularidad del caso uruguayo, sino que puede ser apreciado a través de diversas formulaciones en el conjunto de nuestro continente. La discusión conceptual que surgió a partir de estas elaboraciones se nucleó en torno a la noción de educabilidad.

Esta matriz discursiva confiere una función social a la educación y constituye a los actores de lo educativo desde una particular perspectiva. La función social que se confiere a la educación la articula directamente con el conjunto de las políticas sociales, en tanto se la concibe como un espacio privilegiado de “lucha contra la pobreza”.

El concebir a la educación en relación al conjunto de las estrategias que despliega el Estado en relación a la pobreza, lleva a que la preocupación por caracterizar a los sujetos que viven en situación de pobreza ocupe un lugar central en las elaboraciones de esta perspectiva. En este sentido, una de las preocupaciones fundamentales se ubica en caracterizar a aquellos sujetos que obtienen bajos resultados educativos en relación con el “contexto socio – cultural” del cual provienen. Ello lleva al desarrollo de un dispositivo de investigación, de fuerte base estadística, a través del cual se busca aislar las variables más significativas para explicar los bajos aprendizajes escolares.

En este sentido, se pone especial énfasis en detectar qué elementos vinculados a la situación familiar y al medio en el que vive el niño con bajos aprendizajes escolares son determinantes en la explicación de sus resultados educativos. La matriz discursiva que se construye a partir de los informes de CEPAL, ubica una serie de categorías desde las cuales definir a los sujetos de la educación que serán centrales en la constitución del sentido común educativo que asumirá la “reforma educativa” en Uruguay. Por una parte, los niños que provienen de niveles socioculturales altos y obtienen buenos resultados educativos serán nombrados como herederos, en tanto que aquellos otros que poseen ese mismo nivel sociocultural pero logran bajos resultados educativos son nominados perdedores. Por otra parte, los niños que presentan bajos niveles sociales y culturales y logran bajos resultados educativos son nombrados previsibles, mientras que aquellos otros que compartiendo ese mismo nivel socio cultural obtienen buenos resultados educativos reciben el nombre de mutantes (CEPAL 1991).

Si partimos de la base que la construcción de cualquier categoría en ciencias sociales supone toma de postura y esta exenta de toda neutralidad desde el punto de vista político, podremos apreciar la construcción de sentido que se pauta desde estas categorías. Entender que es previsible que los niños que provienen de contextos de pobreza logren bajos resultados académicos, y definir como mutantes a quienes estando en esa situación son capaces de lograr buenos resultados, da cuenta de un posicionamiento a priori, de una certeza que preexiste a la investigación y que en tanto tal no es puesta en discusión o bajo sospecha, sino simplemente confirmada.

Nos parece importante retomar la definición específica de “mutante” que el documento realiza:


“El concepto de Mutante es utilizado para señalar el cambio cultural de una generación en relación a sus progenitores y, fundamentalmente, para marcar la ruptura con la determinación social que impone, actualmente, el fracaso en el aprendizaje de la mayoría de los hijos de familias de bajo nivel educativo” (CEPAL, 1991: 133).

Apreciamos que uno de los efectos de los trabajos como los producidos por CEPAL, se ubica en la dirección de favorecer la naturalización de situaciones que tienen su base de producción en procesos sociales y políticos que, por ser tales, se ubican en el orden de lo producido y no de lo natural. La idea de “determinación social”, funciona en el sentido de la naturalización de procesos sociales, en tanto supone la existencia de fenómenos que operan sobre los sujetos y que para ser alterados necesitan de una intervención posterior a la instancia de la determinación. Parece plantearse que la propia “determinación” no poseyera una base social, una forma de construcción desde las interrelaciones políticas y económicas que una sociedad produce. Lejos de ello, la determinación pareciera ser un dato a priori, sobre le cual, ya constituido como fenómeno, habrá que tratar de incidir.

Creemos que aquí se ubica uno de los puntos críticos de la perspectiva acerca de los sujetos y de la educación que se elabora desde estos documentos y que va a tener un lugar central en las elaboraciones conceptuales de la “reforma educativa” uruguaya a partir del año 1995: sostener la existencia de determinaciones que operan sobre los sujetos afectando su capacidad de realizar aprendizajes y, a la vez plantear que la educación puede incidir sobre dichas determinaciones. Nuestra apreciación de este fenómeno es que la tensión permanente se resuelve por el lado de reconocer el mayor peso a la determinación en relación a las posibilidades educativas. Reiteramos: la utilización de la categoría mutante, parece un claro indicio en este sentido.

Otro concepto que se vincula con el de determinación, y que vienen a reforzar su sentido, es el de origen. El peso de la determinación se ubica en la posibilidad de definir deficiencias socioculturales de origen que portarían los sujetos. Estas, se plantea, están íntimamente relacionados al nivel educativo alcanzado por sus madres. En este sentido, el trabajo de CEPAL informa acerca del desarrollo de su investigación:


“No sólo se identifican aquellas variables que explican con mayor fuerza y precisión los logros escolares sino que se fueron entrecruzando los factores de la reproducción cultural hasta comprobar que la educación de la madre, calificada por el ingreso de los hogares, impacta provocando el ordenamiento no sólo de las calificaciones obtenidas por los educandos, sino también de la inasistencia, la repetición y la asistencia al preescolar. Se obtiene, así, una caracterización del capital cultural y material con el que cuentan los escolares y, además, de las dificultades de la escuela primaria para crear un espacio de socialización cultural alternativo y diferente, que pueda suplir o atenuar las carencias de éste” (CEPAL, 1991: 59).

Determinación y origen se constituyen en dos categorías que tienden a ubicar una población en relación a la cual las expectativas educativas son necesariamente bajas o nulas. Se entiende que los resultados educativos a los que pueden acceder estos sujetos están íntimamente relacionados las a trayectorias sociales marcadas por los grupos familiares a los que pertenecen. 

Esta construcción se ve reforzada empíricamente por los resultados de las evaluaciones estandarizadas de aprendizajes que se desarrollan en el marco de este estudio y que serán una constante a partir de la década de los 90` en la educación uruguaya, siguiendo un proceso que se instala a nivel internacional. Estas evaluaciones  se estructuran a través de la administración de “pruebas objetivas” de aprendizajes en idioma español y matemática a poblaciones de alumnos de escuelas primarias. Los resultados de estas pruebas son cruzados con datos del contexto socio cultural de proveniencia de los alumnos, produciéndose el dato que vincula bajos rendimientos académicos con ubicación en sectores de bajo nivel socio cultural.

El abordaje de estas relaciones pondrá énfasis en intentos de caracterización de los niños en cuanto a su nivel cultural. Expresiones del tipo “niños culturalmente discapacitados” o “carenciados”, expresarán formas de esta caracterización. Nunca las condicionantes estructurales y políticas que se ubican en la base de la producción del fenómeno de la pobreza serán puestas bajo examen, lejos de ello, la responsabilidad por la situación en la que se encuentran será ubicada en los propios sujetos.

Como hemos visto, categorías como las de niño “previsible”, “carente” o “mutante” se ubican en la base de la producción de un discurso educativo que renunciando al carácter universal de la categoría “educando”, entiende necesario fragmentar al sujeto de la educación para mejor cumplir su tarea educativa. He ahí el centro de un problema conceptual al que se ha visto arrastrado un discurso sobre la educación carente de base pedagógica.

2. 4 Crisis de la perspectiva neoliberal y nuevos escenarios políticos.

La conciencia del fracaso de los modelos de tipo neoliberal, agudizada por los procesos de crisis vividos en nuestro continente en los primeros años del siglo XXI, ha impulsado la búsqueda de nuevas alternativas. En este sentido han ganado espacio discursos que plantean la necesidad de generar un nuevo estado de bienestar, capitalizando las lecciones aprendidas en las últimas décadas. Tres elementos distintivos pueden apreciarse en relación a las políticas públicas que comienzan a aplicarse:

a) la búsqueda desde la acción de las políticas económicas de formas de distribución del ingreso que tiendan a ser más equitativas;

b) una concepción de la integralidad de las políticas sociales, tendiéndose a modelos de base universal en los que se asume la focalización como una instancia transitoria en un recorrido que busca generar condiciones más igualitarias de existencia;

c) el discurso de los derechos humano cobra nueva fuerza, ubicando la plena satisfacción de las necesidades de los sujetos en ese plano conceptual y retirándola del plano de la acción asistencial y compensatoria por parte de los Estados.

Evidentemente, los elementos enunciados se presentan en el actual escenario político latinoamericano como tendencias. Líneas de orientación de la acción pública que portan dentro de sí numerosas contradicciones en tanto están, a su vez, atravesadas por fragmentos discursivos sobrevivientes del pasado reciente. 

Por otra parte, estas transformaciones no se desarrollan sin producir situaciones de conflicto entre diversos grupos y sectores sociales. El panorama político actual de América Latina es profuso en ejemplos que ilustran esta afirmación. 

¿Cómo se expresa este cambio de situación en el terreno político – pedagógico? Sobre ello nos detendremos en el siguiente apartado.

3. Algunas notas distintivas del nuevo escenario educativo.

En los últimos años algunas proposiciones que habían construido una posición de verdad en los discursos sobre la educación han comenzado a ser puestas en tela de juicio. Por todo lo que hemos venido trabajando precedentemente, nos interesa detenernos aquí en una de ellas: la determinación de los resultados educativos en función de trayectorias sociales. 

Si una premisa se había asentado con fuerza en las últimas décadas en los discursos con pretensión de verdad que circulaban en la educación, ésta era la de la determinación de los resultados de la educación en función de algunas variables de corte socio cultural. Desde allí se habían construido diversas categorías, que favorecían una naturalización del fracaso educativo de los niños de sectores populares. Naturalización que suponía el desarrollo de una situación de injusticia, en tanto tendía a presentar como obvio aquello que no es otra cosa que construcción histórica y social, construcción humana.

En contradicción con este planteo, entendemos que distribuir, poner a disposición de cada uno aquello que por derecho le corresponde, constituye un acto de justicia. La especificidad de los procesos que desarrolla el sistema educativo tiene que ver con la distribución de una forma específica de bienes, los bienes culturales, social e históricamente desarrollados por la Humanidad. Ello debe ser permanentemente considerado a los efectos de evitar colocar a los docentes que trabajan con niños y adolescentes de sectores populares en lugares que no les son propios, como por ejemplo el de “reparadores de carencias”. 

En este marco, el lugar que corresponde a los docentes es el de profesionales de la trasmisión de aquellos conocimientos que una sociedad designa como valiosos de ser distribuidos a las nuevas generaciones. Este, obviamente, no es un lugar de pasividad, ya que también le compete a los docentes participar y promover la discusión en relación a la selección de los saberes que una sociedad se propone trasmitir. Es claro que la selección de contenidos para integrar un currículum supone un proceso pedagógico – político complejo en el cual operan formas de “tradición selectiva” (Apple, 1987) sobre las cuales es necesario intervenir tomando postura.

No constituye un dato menor el insistir en la recuperación de la especificidad de los procesos educativos. Dentro de esta operación de recuperación pedagógica es necesario volver a nombrar a los docentes como profesionales de la educación. Estos profesionales reinventan diariamente su tarea buscando dar curso a aquello que constituye su identidad: enseñar todo cuanto hay disponible para ser enseñado a todos los niños, sin otra valoración más que la que supone el reconocimiento del educando en tanto sujeto.

Es aquí que la educación se reencuentra con su tarea ineludible, impostergable, constituirse en una expresión del derecho a la educación, derecho que es universal y que no puede ser retaceado en función de ninguna consideración.

A través de la implementación de diversas líneas de política educativa y/o de la acción y la propuesta de los colectivos gremiales y técnicos de los docentes latinoamericanos, éstos en diversos marcos nacionales y sociales han comenzado a ponerle nombre a sus prácticas, a hacer circular sus descripciones, reflexiones e hipótesis. Hay que celebrar este acontecimiento como un paso en la recuperación de una palabra, de una pretensión de construir saber en torno a las prácticas educativas, ejercicio ausente en la educación de nuestros países en la últimas décadas. 

Ello nos permite reencontrarnos con las mejores tradiciones de la educación pública y popular latinoamericana. Luego de un período de silenciamiento de las voces de los docentes y de largos monólogos de los “técnicos” y los “expertos”, parecía que ya no había más nada que decir ni que escribir. Daba la impresión que otras palabras, palabras de negación de la educación ya que clasificaban a los niños entre aquellos educables y aquellos con los que a lo sumo se podía intentar ser continente y afectuoso, otras palabras habían ocupado todo el espacio de lo que era posible que fuera dicho

El retomar la palabra por parte de los docentes supone la introducción de una interrupción en lo que estaba instalado, en lo que se había naturalizado, olvidando su carácter de construcción histórica y social. Este retomar la palabra supone un movimiento de construcción de un saber pedagógico, un saber sobre la especificidad de los procesos de transmisión de la cultura que una sociedad organiza para darle un lugar a los nuevos. Anuncia que esa sociedad sigue viva, que no se ha convertido en pura quietud y que está queriendo moverse. 

Como enseñó Castoriadis, una sociedad no construye nuevos edificios simbólicos si no es sobre las ruinas de los que la precedieron. Los docentes latinoamericanos estamos en un tiempo de querer decir nuevas cosas pero todavía cruzados por las viejas formas de decirlas. Estamos ante la tensión de querer hablar una nueva lengua, querer nombrar nuevas cosas, y todavía estar, en cierta medida, nombrando otras cosas. Tensión de querer nombrar nuevos lugares para los niños y sus familias, un lugar de la posibilidad, un lugar del futuro, reproduciendo muchas veces las formas que venían siendo comunes de nombrarlos: carentes, sujetos de la asistencia, etc.

Esta tensión está presente en las elaboraciones y los debates educativos que surcan nuestros espacios educativos regionales, y es lógico que así sea: no se genera un nuevo lenguaje, formas novedosas de concebir una práctica, si no es en relación y complejamente vinculados con aquello que venía estando instalado. Es por eso que nos parece que la reivindicación de la práctica profesional de la reflexión, confrontación y escritura de las prácticas es absolutamente fundamental si queremos construir un saber pedagógico que nos permita nombrar nuestra tarea educativa. La escritura, la confrontación con otros (vivos y muertos, a través de sus textos) es fundamental si pretendemos que está práctica tan prometedora de los educadores latinoamericanos desarrolle lo más fermental que posee, lo que promete, lo que desafía. 

Tengamos en cuenta que si no es sosteniendo este esfuerzo de reflexionar, de nombrar lo nuevo, corremos el riesgo de quedarnos atrapados en las viejas categorías y paulatinamente, ir vaciado de sentido nuestras prácticas, perdiendo lo más desafiante y provocador de las mismas. Este es el desafío que, creo, tenemos hoy entre manos los educadores latinoamericanos: sostener las prácticas, reflexionarlas, escribirlas y sobre todo discutirlas, sin temor a la polémica, al intercambio de opiniones, sosteniendo puntos de vista, fundamentándolos y prestando atención a los argumentos de los otros. Todo esto muestra la potencialidad que está presente dentro de un movimiento de refundación de la educación. 

Uno de los componentes fundamentales del saber pedagógico que está en construcción, tiene que ver con resituar el acceso a la educación como un derecho de carácter universal. Esto no es en sí una novedad, no es, por lejos, novedoso nombrar lo educativo en términos de derecho. Pero sí lo es en un marco en el cual nos habíamos acostumbrado, y en eso hicieron su aporte los discursos de las reformas educativas de los años 90´, a entender que ese derecho a la educación podría llegar a no efectivizarse por consideraciones vinculadas a variables de orden social o cultural que tendrían fuerza de determinación en la vida de los sujetos. 

Es claro que la idea de asistencia ligada a concebir a la educación como una política social había opacado el carácter de la educación como un derecho universal inalienable. Es por ello que se instaló con tanta fuerza un discurso que naturalizó la idea de que la pobreza era un obstáculo infranqueable en relación a garantizar el acceso a la educación.

Este discurso se articuló con formulaciones como las desarrolladas desde el ámbito jurídico y que diversos autores críticos han denominado como Doctrina de la Situación Irregular
, que planteaban la responsabilización de la propia situación de aquellos sujetos que se encontraban en situación de vulneración de derechos. En continuidad con esta perspectiva, la responsabilidad por el fracaso escolar estaba ubicada en los niños, en su “contexto”, o en el nivel educativo de sus madres. 

Construyendo la situación de pobreza como ligada a una “situación irregular” del sujeto, se lo dejaba librado a su propia suerte. De esta manera,  solo era de esperar que profundizaran esa situación de irregularidad asumiendo conductas cada vez más “desviadas” y socialmente problemáticas. Es así como se instala la hipótesis del niño pobre como seguro fracaso escolar y posible futuro delincuente y la idea de la niña pobre como seguro fracaso escolar y posible futura madre adolescente; todos ellos trasmisores de los patrones de insuficiencia cultural a sus hijos. Al naturalizar estos fenómenos y entenderlos como socialmente determinados, se naturalizaba también el hecho que lo único que queda para ofrecer a estos niños era una dosis reforzada de educación entendida como asistencia y control social.

Desde aquí se constituyó un discurso que niega la educación y también la política, en tanto empobrece las ofertas educativas sobre la base de consideraciones apoyadas en la idea de determinación de los resultados educativos en función de las trayectorias sociales. De esta manera, se instaló una situación de emergencia educativa. Esta emergencia no se produjo por el ingreso de los pobres a la educación,  sino por la pobreza de las propuestas educativas que se concebían para ofertarles. Pobreza de propuesta educativa que supuso la desresponsabilidad social de pensar que había niños que eran ineducables y que cargaban un estigma que los determinaba.

Es en este marco que resituar la educación como derecho universal, si bien no constituye una novedad, supone una operación política y pedagógica de primer orden. De eso se trata, básicamente, el saber pedagógico que está en construcción y al cual nos referimos más arriba, un saber acerca de volver a nombrar lo educativo desde la tensión que le es constitutiva, aquella de la utopía de enseñar todo a todos. Otra forma de nombrar esta operación es decir que nos permite volver a pensar las relaciones entre educación y justicia.

Desde este punto de vista diríamos que no hay otra posibilidad que pensar la educación en términos de justicia. Pensar lo educativo supone pensar la tensión de la trasmisión de unos recortes de la cultura, socialmente producidos en el marco de relaciones cruzadas por el conflicto y las relaciones de poder, a todos los nuevos integrantes de una sociedad. Tiene que ver con un reparto de bienes simbólicos a los que cada sujeto ha de acceder haciendo ejercicio de un derecho, propio e inalienable. Esto no supone dádiva ni concesión graciosa o caritativa. Es por ello que los discursos políticos en educación deberían abstenerse de nombrar la tarea que realizan los maestros o lo que se proponen las políticas educativas en términos de cosas que se dan a los pobres por la buena voluntad del gobierno de turno. Nada hay que agradecer ni que hay que reclamar agradecimiento a nadie cuando lo que se hace es asegurar el cumplimiento de derechos, ya que esto es una obligación ineludible del Estado. 

Recordemos que la forma a través de la cual los educadores ponemos en acción el derecho de acceso a la educación es a través del establecimiento de lo que llamamos relaciones educativas. No está de más que recordemos que el trabajo de un educador se dirime fundamentalmente en tanto alguien que trabaja estableciendo relaciones educativas. En este sentido, urge recordar que un Maestro es aquel capaz de dejar una huella. Esta huella tiene que ver con trasmitir algo, a la vez que se establece un vínculo. La posibilidad de dejar una huella tiene que ver con eso que se trasmite y, a la vez, con el vínculo que se establece. El tema es que en términos pedagógicos, el vínculo no tiene sentido sin un objeto de conocimiento. 

El espacio del vínculo es un espacio de cuidado del otro y, a la vez, de exigencia. El cuidado tiene que ver con la asistencia y la acogida, con el recibimiento del otro y con una preocupación por las condiciones materiales y simbólicas desde las cuales está siendo parte de la relación educativa (es por esto que la tensión asistencia – enseñanza no tiene sentido; cuidar al otro es parte de la tarea, el problema se da cuando eso es lo único que hay disponible). La exigencia, a su vez,  tiene que ver con la tensión que se introduce en la relación cuando se desafía al otro a hacerse cargo de la potencia de desarrollo de una inteligencia de la que es portador. Ahí reside el misterio de una forma de relación entre sujetos que se resiste a ser atrapada por cualquier anticipación acerca de sus resultados y por cualquier “cálculo educativo” a priori.

Un elemento fundamental en este sentido lo supone la restitución de la categoría infancia (el tiempo de infancia) en los discursos sobre lo social. El derecho a la educación está indisolublemente ligado con el derecho a ser niño, no hay pedagogía sin infancia. La expropiación del tiempo de infancia que sufren los niños de sectores populares es un atentado contra su dignidad humana y constituye un problema político que debiera estar en el primer lugar de la agenda pública. El lugar que esto ocupa en la agenda de los problemas que consideramos relevantes habla también del tipo de sociedad que estamos construyendo.

De la mano de lo anterior viene la necesidad de restituir la categoría alumno en los discursos sobre educación, contra toda fragmentación del sujeto de la educación en función de formas de clasificación que partan de contextos sociales, familiares .Esto supone una operación de convocatoria de la justicia: concebir como iguales (en tanto sujetos de derecho y también portadores de una inteligencia) a todos aquellos con los que establecemos relaciones educativas. Es el punto fundamental de concebir a la escuela pública como expresión del derecho a la educación, defender el lugar de los alumnos, de los educandos dentro de ella. La educación tiene sentido si existe uno que pueda ocupar el lugar del que tiene algo para aprender, a la vez que es reconocido en su dignidad humana y en sus valores y saberes previos. 

Esta expresión del derecho a la educación tiene que ver con cuidar de no reproducir en el marco de una relación que es, y debe ser, asimétrica, las injusticias instaladas en las relaciones sociales. En este sentido, una forma de la justicia es partir de la base de la igualdad de las inteligencias
. 
Así, es posible apreciar la necesidad de realizar una tarea prospectiva: habilitar la posibilidad de pensar otros “futuros posibles”, no en abstracto sino enraizados en las prácticas concretas de buscar formas de articulación entre la escuela y aquellos de sus alumnos, educandos, que más lejos de ella parecen estar. Esta tarea, como puede verse claramente, es una tarea eminentemente política.

La misma, supone asumir una posición basada en pensar el educar como la trasmisión de un conocimiento y la tensión de transformar a partir de un vínculo. En definitiva: hacer algo con el otro, teniendo siempre presente que el control del resultado de este hacer excede, afortunadamente, nuestras posibilidades. No controlamos los resultados de la acción educativa, nuestra ilusión de formar de constituir plenamente al otro no tiene ninguna chance de éxito, lo cual, justamente, es condición de posibilidad de lo educativo. 

Se trata de posicionarse frente a otro, frente a un sujeto singular y a una experiencia, no un sujeto vacío, carente, sino a alguien designado como digno, a quien ofrecer aquellos conocimientos que una sociedad designa como dignos de ser trasmitidos a las nuevas generaciones, objetos comunes y un lugar habitable, hospitalario, para que se encuentre con ellos. En definitiva, no abstenerse de intervenir y animarse a ser y a hacer de otra manera, una manera en la cual el otro ocupe el lugar de sujeto que por justicia le corresponde.

Concebir un educador y una institución educativa que sostienen frente a un otro un posicionamiento contra lo inexorable. Este posicionamiento partiría de la base de reconocer que el futuro siempre depende las acciones de los hombres, contra cualquier profecía tecnocrática. Contra cualquier anticipación que pretenda fijar un destino. Educador e institución que pueden recibir el nombre de maestro / profesor y escuela, siempre y cuando acordemos que no se agotan en esos nombres la posibilidad de lo educativo y que, fundamentalmente estamos en presencia de adultos que obstinadamente recrean instituciones en las cuales se pueda dar trámite a la herencia. Esto es responsabilidad de todo adulto, que puede delimitar un espacio material o simbólico para dar curso a este trámite. Mucho hay aquí por aprender, sin ningún tipo de romanticismo, de las estrategias educativas que se recrean desde los sectores populares, resistiendo el despliegue de lo inexorable. 

Esta posibilidad –el posicionamiento contra lo inexorable- parte de una afirmación desmesurada, disonante, ya planteada más arriba: todas las inteligencias son iguales. Como nos ha enseñado Graciela Frigerio, ningún sujeto de la palabra está imposibilitado en el territorio de lo común, para ser par, para formar parte, para tener su parte.

Quizás esta sea una de las lecciones que quienes trabajamos en territorios de frontera podemos extraer de El maestro ignorante de Rancière: “Lo que atonta al pueblo no es la falta de instrucción sino la creencia en la inferioridad de su inteligencia” (Rancière, 2003: 56). De ahí que trabajar por el atontamiento o por la emancipación sea una opción política, opción en relación a la cual la noción de justicia no es indiferente.

Desde aquí rescato cuatro formas, convergentes, de pensar lo educativo presentes en el planteo de Graciela Frigerio:

1) educar es un acto político de distribuir la herencia, bajo la modalidad de un don que no conlleva deuda y designando al colectivo como heredero;

2) educar es un acto de resistencia a la reproducción de las desigualdades: “interrumpir el cumplimiento de las profecías del fracaso encarnadas en los cuerpos frágiles de los niños de sectores populares”;

3) educar supone la posibilidad de aprender, por parte de todos, las lenguas desconocidas de todas las ciencias (esto a través de forzar a una capacidad que se ignora a reconocerse);

4) educar es un trabajo político de dar a conocer y reconocer.  

Pensar desde aquí la educación supondría pensarla como una política de la justicia, de la dignidad y de la negación de lo inexorable. Nada más lejano de la definición de política en la cual en las pasadas décadas se subsumió a la política educativa. Por eso proponemos pensar la educación como una política de la distribución de la cultura, una política de la herencia que por derecho, por justicia corresponde a los nuevos. Una política del “ingreso de los nuevos al mundo”, como plantearía Hannah Arendt (1996). Una política, en definitiva, de la responsabilidad, actividad política por excelencia.

4. Conclusión tentativa. Tres desafíos abiertos.

Para culminar brevemente las presentes líneas, nos parece interesante poder plantear tres líneas de trabajo político pedagógico que quedan abiertas a partir de las consideraciones presentadas precedentemente.

Lo haremos en forma esquemática y como aporte a discusiones y polémicas que necesariamente han de continuar desarrollándose en nuestro campo problemático.

1. Pensar la acción política como una actividad intencionada de lucha contra la exclusión desde políticas universales y que conciban el trabajo sobre la sociedad en su conjunto. Ello implica profundizar la revaloración actualmente en curso del discurso de los derechos humanos y potenciarlo desde el punto de vista de la construcción de sociedades más igualitarias. 

2. Reubicar en los discursos políticos y pedagógicos la noción de igualdad. Ello tiene  que ver con la centralidad de una concepción que parta de concebir a los sujetos como iguales y que, entonces, organice la acción política sobre esa base. En todo caso, lo que la intervención política debería asegurar, son las condiciones para que el florecimiento de las diferencias en un marco e aseguramiento de condiciones igualitarias de vida y de posibilidades de realización personal y colectiva plenas. 

3. Desde la educación en particular, el desafío se ubica en la necesidad de repensar las propuesta pedagógicas, de modo tal de tensionarlas en este proceso de reivindicación de la igualdad que es constitutiva de los sujetos. Ello implica resignificar las instituciones educativas, permitiendo que se constituyan en espacios de expresión de las diferencias y de acceso igualitario al acerco cultural que la humanidad atesora. Estos procesos a su vez, debería tener en cuenta dos elementos fundamentales: a) recolocar la centralidad de la figura del docente en el desarrollo de los procesos educativos (no desde una perspectiva nostálgica o autoritaria, sino desde la necesaria existencia de una figura de autoridad que ofrece formas de orientación a los nuevos integrantes de la sociedad); b) recrear nuevas formas de relacionamiento entre instituciones educativas y comunidad de modo tal que la comunidad encuentre espacios de participación en las escuelas, peor que, a la vez, permita a estas dotar de sentidos pedagógicos diversos espacios sociales.

Estas tres líneas, sumariamente sugeridas aquí, son presentadas como una invitación al intercambio y al debate en el esfuerzo de realizar el trabajo educativo por excelencia, el de pensar nuevos futuros más dignos y esperanzadores para aquellos que son el objetivo cotidiano de nuestra acción educativa. Si se colabora, aunque sea mínimamente en esa dirección, el objetivo que dio origen a estas líneas se verá ampliamente satisfecho.
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